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GACETA DEL GOBIERNO.
MARTES 2 DE ENERO DE i8ar.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Inspruck 3 de Diciembre.
No hay turbulencia alguna en el reino de Ñapóles, y 

han calmado ya las de Sicilia. La ciudad de Palermo ha 
elegido diputados al Parlamento, los cuales deben llegar á 
Nápoles dentro de pocos días. También se han dado órde
nes para trasportar á esta capital los grandes aprestos de 
armas y municiones que se han encontrado en la de Paler- 
mo; y en efecto han llegado ya 150 cañones y 15 © fusiles.

SAXONIA.

Tíresele 2 de Diciembre.
Se dijo que el Gobierno saxon habia dado el primer pa

so para variar la representación de la Dieta, acordando an
tes de su reunión que todos los poseedores de bienes de la 
nobleza debían juntarse en los diferentes círculos para ha
cer la elección de un cierto número de propietarios de esta 
clase, escogiéndolos de entre los nuevos nobles ó poseedo
res de bienes pertenecientes á plebeyos. Pero el Gobierno, 
al adoptar esta .medida , consideró que una gran parte de 
los bienes nobles no pertenecían ya ni á la antigua nobleza 
ni al estado llano; y de consiguiente su intención era con
servar por úna parte las prerogativas de los nobles, é im
pedir por otra .que el orden ecuestre fuese excluido de la 
Dieta por falta de propietarios de bienes nobles que tuvie
ran un cierro número de cuarteles, y perteneciesen á la no
bleza antigua. Se trataba pues de hacer con este motivo mu
danza en la representación nacional; y es esto tan cierto, 
que se ha declarado al mismo tiempo que los diputados de 
la nobleza, nombrados de este modo, no serán renovados 
para las próximas sesiones de la Dieta, y que tendrán siem
pre asiento y voto en esta asamblea.

Por un real decreto expedido en seguida se renueva la 
antigua Constitución de la Dieta , cual fue sancionada en 
1728 con algunas ligeras modificaciones; pero sin conceder 
alguna nueva representación á los propietarios de bienes in- 

_ nobles ó .á los habitantes de las ciudades. Conserva también 
la disposición, por la cual los individuos de las comisiones 
de la Dieta debían ser precisamense del orden ecuestre.

Se espera que este decreto producirá contestaciones muy 
acaloradas. .

bavier.A5 ■ ' •

Munich. 6 de Diciembre.
Nuestro ministro en la corte de Roma ha desmentido 

de oficio y públicamente la voz que corrió de que la Bavie- 
ra iba á tomar parte activa en los sucesos de la Italia me
ridional: la nota de nuestro embajador concluye con estas 
palabras: „S. M. el Rey de Baviera descansa tranquilo en 
la prudencia de los Soberanos en Troppau, cuyas conferen
cias y resoluciones no tienen otro objeto que la conserva
ción de la tranquilidad en Europa.”

ALEMANIA.

Ffitremberg _p de Diciembre.'
El Emperador de Austria habrá salido hoy de Troppau; 

pero el Príncipe y la Princesa hereditaria de Saxouia-Wei- 
mar permanecerán alli mientras esté el Emperador Alejan
dro, y, según se dice, irán también á Viena.

Parece que se ha observado que los ministros de Rusta 
en Troppau han tenido muclias conferencias con el prínci
pe de Hardemberg.
---- Se trata de alargar las conferencias de Troppau hasta fi
nes del mes; pero esta voz necesita confirmación.

A su llegada á Troppau tuvo el conde Pozzo di Borgo 
una larga audiencia de S. M. el Emperador Alejandro.

El Observador austríaco del día 7 vuelve á dar malas 
noticias de Nápoles, pues dice que los soldados desertan,

• asesinando á sus oficíales, y que los carboneros tienen al 
Gobierno y al Parlamento bajo los filos de los puñales; y 
para dar mas peso á estas terribles noticias asegura que 
un obispo llamado Fulgure habia propuesto al Parlamen
to un decreto para que el reino de Nápoles se llamase el 
reino de los Volcanes.

Como nos consta el mucho crédito que merece en Eu
ropa el Observador austríaco, no podemos menos de admi
rarnos que él solo sea quien recibe semejantes noticias.
-----Ya vuelve el Observador austríaco á atacar al Gobier
no de Nápoles, contando confusión y anarquía. Esta con
ducta de un periódico semi-ministerial en la época en que 
se está negociando, da una idea que favorece poco al Gabi
nete de viena. La política exigía en este punto ciertas tre
guas ; pero si es su ánimo encender los ánimos y engañar 
al pueblo, este es seguramente el camino mas derecho.

Spira 10 de Diciembre.
Se asegura que á consecuencia de muchas quejas dada? 

contra varios artículos del periódico que se publica en esta 
ciudad , se ha recibido orden de la corte para que la censu
ra de este papel sea en adelante mas rigurosa de lo que 
ha sido hasta ahora. Hace algún tiempo que este periódico 
corre en Alemania con mucha aceptación, y se distingue 
por su cordura, moderación y principios sobremanera libe
rales. Su principal redactor es Mr. Butenschoen, profesor 
que fue en la escuela central de Strasburgo y Maguncia, y 
consejero actualmente de la regencia bávara del círculo del 
Rhin, donde se le ha confiado la dirección de la educación 
pública del departamento.

Según las cartas de Maguncia se trata de suprimir ¡3 
comisión de pesquisa. Sus individuos se juntan ya pocas 
veces, y aun se asegura que están concluidas todas sus ta
reas : un comisionado extraordinario prusiano (el consejero 
áulico Mr. de Pape) ha continuado las averiguaciones de 
que esta comisión estaba encargada, con motivo, según se ha 
dicho, de algunas asociaciones formadas en la parte del 
gran: ducado dei R.hinsituada á la orilla derecha de este 
rio. Parece que nada se ha descubierto que presente riesgo 
alguno, porque todos los sugetos que estaban arrestados en 
Wetzlár y otras ciudades vecinas han sido puestos en liber
tad y declarados inocentes. Concluido el examen, Mr. de 
Pape partió para Bonn con otra comisión semejante, y debe 
haber llegado ya á dicha ciudad. También se dice que ha 
sido nombrado para la formación del proceso de Mr. Arndt 
y de algunos otros profesares de Bonn.

Francfort 12 de Diciembre.
La gaceta oficial de Prusia manifiesta que los judíos de 

muchas ciudades pequeñas han declarado , de común acuer
do, por ilegal la especie de excomunión fulminada por los 
rabinos de Wilna contra los israelitas que hacen el contra
bando.

Muchas cartas del comercio anuncian la funesta noticia 
de que una horrorosa tempestad ha echado á pique cerca 
de Swínemunda ocho embarcaciones, sin que' haya sido 
posible salvar mas que la tripulación de la un.a. Tememos
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que hayan sucedido iguales desgracias en otros puertos del 
.Báltico.

— ■ ■ SUIZA. ’ '

Schafhousa 2 de Diciembre.
Doce susetos complicados en la conjuración que se des

cubrió en París el 18 de Agostóle habían refugiado a Sui
za; á saber: el abogado Rey, de Grenoble; el abogado,Pinet 
de León; los tenientes Desbordes, Gaudot, Pemet y De- 
lamotte; los subtenientes Pogulu, Rotm , Dutoya, Cordser 
y Brue; Mesian, que fue teniente coronel, y un tal Nanres. 
Rey estaba en Iverdun, y Pinet en Ision. No se ha verifi
cado su prisión, porque se les aviso con tiempo.

ITALIA.

Milán 25 de Noviembre.
S. M. I. y R. se ha dignado conceder en su soberana 

resolución de 3 de Agosto ultihio a Carlos-Fernando Le— 
vasseur un privilegio exclusivo', que ¡e deberá servir, no so
lamente para la Dalmacia , sino para todo el reino Lombardo- 
Véneto, por término de 15 años consecutivos, y que em
pezarán á correr desde la misma fecha , por haber descubier
to un modo particular de extraer de los escrementos-ani
males polvo y sal de orina para estercolar,, como también 

. por un método'que ha inventado de construir letrinas mo
vibles sin olor; cuyo privilegio debe valer también en toda 
la extensión de la monarquía austríaca bajo las condiciones
siguientes: .

1. a Que el citado Levasseur, asi que haya trascurrido el 
término de los 15 años, deba hacer público su secreto 
mediante una descripción auténtica y exacta.

2. a Que si alguno probase no haber una diferencia esen
cial entre estos inventos, y otros anteriormente hechos y 
puestos en egecucion, deba considerarse el privilegio como 
finado, ó mas bien como si no hubiera sido concedido.

3. a Lo mismo se entenderá si dentro de un año y día, 
á contar desde la fecha, no le pusiese en práctica, ó bien de
jase pasar en adelante un año entero sin egercitarlo.

-1-a Que hayan de ser espontáneos y libres sus conve
nios con los dueños de las primeras materias, de tal modo 
que no pueda impedirse á nadie por su causa el uso y ven
ta de los materiales necesarios para la elaboración del estiér
col artificia!.

5.a Los que contravengan al presente privilegio incur
rirán por cada vez en la multa de 100 zcquies de oro, 
que partirán por mitad la tesorería imperial y el referido 
Levasseur, á cuyo efecto el fiscal del territorio en que se 
cometa la contravención , deberá proceder irremisiblemente 
contra los contraventores.

,Nafoles 12 de Diciembre.
Sesión del 21 dé'Noviembre.

El Sr. Galdi desmintió la noticia , que había divulgado 
por la ciudad el capitan de un buque. procedente.de. Tries
te, el cual habia asegurado que' 40® austríacos se habían 
embarcado en dicho puerto, y que otra división de 15® es
taba pronta á hacer lo mismo. v.;

. El ministró de la Justicia entregó un certificado á favor 
dei genera! Naseü.t ,.y un legiljo dé papeles relativos al. asun
to del, general Church. ;

El presidente, manifestó.'al Parlamento <jue, el.,general 
Church habia querido mas bien constituirse pñsibnéro, ;que 
dar-sn-palabrá de honor de permanecer en Nápoles hasta que 
se justificase completamente sü conducta..en Palermo; por 
consiguiente; propuso ál Parlamento que.pasase, á tratar de 
este asunto, sentando por base los documentos presentados 
por el miñisterio de la Justicia. .

El Sr. Cojareni dió parte de una carra escrita por el 
embajador ingles al ministerio de Estado, en la cual .insta
ba por la pronta decisión del-Parlamento respecto del ge
neral Church , previniéndole que en el caso de nueva dila
ción se verja precisado á dar parte á su Gobierno-

El Parlamento decretó que pasasen los documentos á 
nna comisión, y que esta diese su informe luego que los 
hubiese, examinado.

En esta sesión se hicieron otras varias proposiciones, de 
lias que solo se apuntan las mas notables.

El Srí Comí propuso que sé formasen inmediatamente

las guardias nacionales para que estuviesen prontas á obrar 
si fuese necesario. ■ '

En un proyecto sobre diminución de empleados se pro
puso que se excluyese á los ricos , y se conservase á los 
que no tenian otros medios de subsistir.

El arcipreste de Lucera acusó á su arzobispo, cuya sór
dida avaricia dijo habia costado á la nación 64® ducados.

Durante la sesión llevó el ministro de la Guerra al Par
lamento un mensage del Príncipe lugar-teniente general en 
respuesta á la exposición del Parlamento, en que pedia que 
se tomasen todas las disposiciones posibles para que estu
viese prontamente el egército sobre el pie de guerra. El 
Príncipe Real aseguraba al Parlamento que ya estaban to
madas todas las medidas necesarias para defender el terri
torio de las Dos Sicilias en caso de una agresión , y que él 
seria el primero que corriese á la frontera en el instante en 
que hubiese peligro.

Esta respuesta del Príncipe fue aplaudida en extremo, 
y se mando imprimir y enviar á todas las provincias del 
reino.
-----En una de las sesiones del Parlamento se ha leido una
proposición del Sr. Orazi acerca de la contribución di recta, 
y era de Opinión que no debía exceder del 10 por too. 
Habiendo manifestado las razones en que se apoyaba, pasó 
á tratar de la gran desigualdad con que estaba repartida, é hizo 

, ver los gravísimos males que de aquí resultan, y la necesi
dad urgente de remediarlos. Para demostrar esta desigual- 

‘ dad presentó el siguiente plan , dispuesto.en tres columnas. 
La primera expresa- la contribución .de cada provincia; la 
segunda su terreno fructífero, reducido á millas cuadradas, 
y la tercera la contribución que en cada provincia corres
ponde á una milla cuadrada. Se calcula la superficie del rei
no de*Nápoies en 22® millas cuadradas, de las cuales se 
rebajan 4010 que ocupan los edificios, caminos, rios, la
gos y otros terrenos infructíferos. .

Millas cuadra-. Cada milla 
Suma de la contribución. . das fructíferas. cuadrada.

' Tierra de Labor.. 933®....: .1362...;. r -, 686
Barí................ 589®..... ' 960..... 614
Lecce.............. . 548®.... 1512...... • - ■ 359
Calabria ultra... 469®.... 2498...... 188-
Saíerno................ 447®..... . 139c;..;.. ^Xo ■
Gapitanatar....—. 417®........ r .198.5.»..:. 2io ‘
Basiltcara........... 393®.... 18.70.1c..■: 210 -

404'
193
2^.2

19
224
156

. Avellino.......... ,..-369®...., 914...;.'
Cakibria citra .... *,342®.... . i8oo;.u.
Aqüila......... . a08®.... 1016...1.1
Chieti................ 1,9.8®-.!. 1021.....
Téramo......... . 1148®.,-’. ■ 66o..... ■
Molisa..........   135.©.'..'. . 990..... -

~ : . •' 5.f96©... 17990 .
Cotejando el Sr.,Orazi las partidas de esta tabla, y las 

mayores ó menores, ventajas de unas provinclas con! respec
tó á .otras por la>calidad del terreno, proporción y utili- 
dades-del comercio , industria &c., demuestra cbn eviden
cia, la necesidad de: hacer un nuevo repartimiento ' dé con- 

. tribucioñes, fundado en. la-equidacLyen la obligación ge
neral que tienen todos los ciudadanos de contribuir á man
tener las cargas de! Estado á proporción de Iüs utsliíiaidíií 
que les resultan.

- 'IN&I.ATERRA. :

, Londres. de Diciembre- •
- Los oficiales ingleses al servicio de Portugal han pedi- 

,do á la junta que se les manifieste cuál Les la suerte que Ies 
espera , si deben ó no. permanecer en!el- egército, y en el 

-,caso de;haber de volver á su pais, qué indemnización se 
Ies concederá. La junta ha respondido, que su suero: no po
día decidirse sino por las Cortes que se reunirán el 6 de 
Enero.

’ . FRANCIA.

París '20 de Diciembre.
Dosaños ha que se abrió en Metzluna escuela para los 

niños de las familias judias que no tienen medios suficientes 
para darles educación; y en el día presenta ya tales resul
tados, que se debe esperar.que con ei-tiémpose mudarán en
teramente Jas costumbres délos israelitas, y serán confor-



mes á las de los" franceses desde la regeneración política.
La. comisión del Consejo de los Pares, encargada de la 

formación de la causa sobre la conspiración de¿ ly de Agos
to, seReunió el jueves , viernes y sabado de la semana pasa
da. En la sesión del jueves empezó Mr. Pastoret la lectura 
de una memoria general sobre dicha .conspiración que se le 
encargó presentase aí Consejo de los Pares. El viernes pro
cedió la comisión al interrogatorio de .un antiguo coronel 
de la guardia imperial que había llegado el dia antes del 
departamento de la Manche.en posta, y en calidad de pre
so, bajo escolta: y después de un interrogatorio, que duró 
mas de dos horas, fue pues,o en libertad este oficial.

El s.ibado continuó \lr. Pastoret la lectura de su me
moria que creemos se concluirá pronto.

NOTICIAS DEL REINO.

Cervera 22 de Diciembre.
El claustro de esta universidad celebró el 19 con la so

lemnidad de estilo las exequias anuales de su fundador el 
Bey D. Felipe v. El Dr. D. Lorenzo Puig.en una elegan
te oración latina , acomodada á las actuales circunstancias, 
manifestó que desterrando aquel Monarca, con sus sabias 
leyes, la ignorancia y la miseria, combatió los dos mas 
fuertes obstáculos de la libertad.

Cádiz 25 de Diciembre. .. .
lía entrado en este puerto la fragata española Nueva 

Veloz Mariana, precedente de Veracruz y la El a vana en 
39 días, con grana, añil y 345® pesos fuértes. Dice.su ca
pitán que dos días después de su salida del último puerto 
debí.i dar la vela la fragata de guerra Constitución.

Barcelona 22 ite Diciemb%e-,
Si nuestra adhesión al nuevo regimen constitucional ha 

sido bien notoria y sincera; si nuestro amor al Monarca 
que nos gobierna.ha sido puro.y de corazón ; :¡ nuestro res
peto y obediencia á las órdenes de-las autoridades han sido 
constantemente la norma de nuestra conducta; si nuestro 
.entusiasmo y patriotismo jamas se han desmentido, ahora 
mas que nunca creemos conveniente- manifestar que Catalu
ña sabrá hacer patente aL mundo-.en.texo, que la Contrita— 

■cion. de España es una propiedad,,su.ya-,-que defenderá con
tra todos los .enemigos de la felicidad, pública, queró bien 
solapadamente, ó bien á cara descubierta, intentaren privar- 
nos de don tan apreciable.-. ■- ■ . ? F

Las noticias de los acontecimientos de Nápoles nos 
mueven á usar de este lenguage, .pues sabemos ya por des
gracia que se van aclarando los'sucésos de Europa de un 
modo cu?.! no esperábamos. Habíase: creído que las llamadas 

•grandes potencias atacaban solo el principio de la rev.olu- 
cion de Nápoles , es decir, lo que llamaban sublevación mili
tar', pero la máscara está quitada: rio es la sublevación mi
litar, es sí, la Constitucion de España la que va á ser ata
cada en.Nápoles. No es,pues.tiempo,de disimularlo ; ves la 
España la que indirectamente es atacacía err Italia, mientras 
se presenta'ocasión de hacerlo directamente. •

v 'Clama al cielo la notoria injusticia que intentan:los que 
-se-oponen-á la-Gónstitucion de-España en Nápoles, fun- 
;dándose en que da-müchci poder al -pueblo-y poco al Mo
narca : clama ál-"cielo da contradicción en que caen. Los 
Monarcas que ahora opinan de este modo son los triismós 

"qüe reconocierorisolemnemente pocos años há‘ ésta misma 
Constitución ; sop los cjue sin necesidad algüria'f y”aun co
mo. por, lisonjaexpresaron féConceér esta "Constitución, 

..siendo asi que'Tes' bastaba hatiéjY 'djchó que récoriocián al 
Gobierno ; «oves creíble que;.s^jrecpnocimiento .recayese 

-sobrej los caracteres ¡de; un,I;^^o;(Sol^r;é, lo. esérjciáf de 
,su contenido, .¡ Y ahora se,,oponen á.,efa Consriiueion.que 
los sacó del letargo ¡en .que^yaqian „ ,de.:(la humillación, en 
qué estaban sumergidos.! ¡.Ahora .-desaprueban una Cotvtitú- 
cion, qúé fue la trise parañcbnservar síis tronos. para-soste
ner sus vacilante^ cetros, para recuperar su dignidad. su 

' honor, sus: faerzas:, su- rarigov.. b ¡:Gón qué regocijo veían 
nuestros heroicos esfuerzos en. los dias de su abatimiento ! 
¡Con qué lisonjeras' esperanzas se'complacían en nuestra 

■constancia!, ¡Con qué feliz perspectiva se prestaron"ril re
conocimiento expreso de esta Constitución, que en el día 
tachan, y á la que deben su dicha y su' honorífica existen
cia política! ...

Estamos lejos de,comparar Lalbach con Bayona, Fer
nando r con Fernando vil, ai Francisco Emperador con el

Emperador Bonaparte; este era el genio del mal, y lo go
bernaba todo por sí mismo: ios altor, aliados no ton ese ge
nio , y ¡o deciden todo por sus ministros: si alguna injus
ticia. semejante a ¡as del usurpador del trono de ios Ror- 
bones, llegara á verse en nuestros dias, no era, no, á los 
Soberanos á quienes la imputaríamos , sino .á los concejeros 
que los condugesen á empresas de una política peligrosa, 
ocultándoles la injusticia, donde siempre zozobran, y mu
chas veces perecen los Gobiernos.
. , . Sea como quiera, Fernando 1 ha salido .para Laibach; 
i pero á qué? No puede ser sino á decir de boca lo que re
petidas veces tiene, ya manifestado al mundo entero. ; Y 
cuáles, pueden ser los resultados de este nuevo Congrego5 
La nación napolitana no cederá; el Monarca tostendrá su 
juramento; y los Gabinetes entre tanto conseguirán... intro
ducir la desunión, inflamar los ánimos, excitar los partidos, 
ultraj’ar el derecho de gentes, atropellar la.Justicia; pero 
avivarán al mismo tiempo en ios pueblos el deseo de la li
bertad ; harán que los hombres reflexionen sobre sus dere
chos y sobre los medios de recobrarlos, y asegurarlos sobre 
otros fundamentos mas seguros que los que hasta aquí han 
tenido Scc. Scc. Nápoles será invadida , y los españoles no 
deberíamos mirar con indiferencia su situación.- Es preciso 
repetirlo, deberemos tener muy p;esente, que siendo nues
tra Constituctcn el objeto de la g ;erra que se remé en aquel 
reino, si los enemigos de las ideas liberales tuviesen alguna 
ventaja por aquella parte , no dejarán de animarse para 
continuar sus proyectos contra nuestra península. Espere
mos.que nuestro Gobierno sabrá disipar la te n pescad que 
debe ya presentirse; pero no podrá nunca el Gobierno ve
rificarlo si todos los españoles no concurrimos por nuestra 
parte al mismo objeto por todos los medios posibles. Si en la 
serie de acontecimientos que han de verse en el añopróximo 
llegare á contarse la de vernos directamente comprometidos 
en negociaciones semejantes á las de Nápoles, contemos siem
pre con que Patria, independencia, Constitución y Per- 
Mando serán nuestros únicos, pero mejores aliados; unión, 
valor y constancia, nuestras invencibles armas. Seremos víc
timas de las intrigas de nuestros enemigos, si no cedemos en 
.nuestros resentimientos personales; si nos ocupamos en des
acreditar at Gobierno; si nos dejamos llevar del aura popular 
por.efecto de vanidad para declamar y atraerse la atención de 
unos pocos ; si solo nos detenemos en publicar nuestras fliítas 
sin atender á las críticas circunstancias en que nos hallamos, 
y sin .comparar los males que resta -corregir , cón tantos 
beneficios ya poseídos; en fin si no hacemos callar nuestras 
pasiones , serviremos con ellas de eficacísimo instrumento á 
Diiest ros.enemigos. y tal vez los hombres dé mejores inten- 
,dones serán, sin conocerlo ellos mismos, e! poderoso medio 
de. las intrigas de los que ¿sitan mal con la Con-ritucion es
pañola, y se emplearán.,eh' atizar jo discordia, singran- 

,des esfuerzos por,parre-suya , previendo en esto el próximo 
dia de su triunfo, allanado por nuestra inconsideración.

Madrid \.° de Enero.
-5S. MM. y A A. continúan sin" novedad en su impor

tante salud.
, S. M. ha despachado;hoy con el Sr. secretario del Des

pachó dé ta Guerra.
ARTICHIO DE OFICIO.

En cumplimiento de,la,resolución de las Cortes, comu
nicada'por el Excmo. Sr." secretario de ta-Gobernación de la 
Península, publicó la.academia de nobles arres de S. Fernan
do en. el diario de Madrid de 16 de Octubre último el pro
grama jde un monumento.magnífico,'qué se ha de erigir con 
la'idea oé perpetuar dignamente íá’ memoria del juramento 
solemne, prestado pp* d Rey, el dia- 9 de Julio en. el salón 
de.^us isespónes,, frasmitieodopsi á la posteridad este glorioso 
acaécitünto; convidando para su desempeño á los artistas 
españoles , á quienes sil ingenio y patriotismo sugiera dig
nas ideas propias de la grandeza del asunto. ■

Comunicado el programa á las demás academias de las 
provincias para darle mayor extensión y publicidad , ha 
acordado de resultas la de S. Carlos de Valencia que 'aun
que está bien persuadida de que sus profesores harán los 
mayores esfuerzos para desempeñar este y cualquier otro 
asunto en que se halle comprometido el honor de la Na
ción. no pudiendo sin embargo disimular el Ínteres que 
tema en la digna representación de un suceso tan grandio
so y memorable, ofrece también que si alguno de sus' ac-



rúales directores y tenientes ú otro sugeto qne sea ó haya 
sido discípulo de la misma , lograse el premio ofrecido, le 
acreditará igualmente el aprecio que le merece, dándole una 
medalla de oro de peso de unas tres onzas.

La academia de S. Fernando, apreciando como merece 
el distinguido zelo y patriotismo de la de Valencia, ha 

. acordado comunicar al público un acuerdo tan generoso pa
ra inteligencia de los profesores que sean o hayan sido dis
cípulos de esta última ; añadiendo á las condiciones ya pu
blicadas que las obras que aspiren al premio se entrega
rán al.conserge de la academia de S. Fernando para que 
las coloque en la sala correspondiente; y los escritos Ó pla
nos se dirigirán sin firmarlos al secretario de la misma aca
demia, incluyendo en ellos una carta cerrada qué conten
ga el nombre , edad y residencia del autor, con un epí
grafe ó Señal que corresponda al que se ponga en. la obra, 
para que abriéndose solo en el caso de obtener el premio, 
puedan juzgarse las obras con la mayor imparcialidad , ig
norando los autores <S artistas que las han trabajado.

NUM. IO. ■
Relación de. fincas que se están subastando délas apli
cadas al Crédito público para pago de la deuda nacio
nal , expresiva de las provincias donde se hallan , su 
situación, procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos, dias de los primeros remates, 

y pueblos donde se verifican ; d saber:
En la provincia de Salamanca, procedentes de Id extin

guida Inquisición, y cuyo primer remate se ha de 
verificar en dicha ciudad el dia 4 del corriente.

Cuarenta y una huebras y cuarta de tierra dé todas ca
lidades en termino de la villa de Cantalapiedra, en 2940 
reales.

Diez y seis huebras de tierra de todas calidades en tér
mino de la villa de Palacios Rubios, en 2330 rs.
En la provincia de Murcia, procedentes de la misma 

Inquisición, cuyo primer remate se ha de efectuar en 
la villa de Cieza el dia 8 del corriente. •
Tres cuartas partes de un molino harinero, situado en la 

jurisdicción de la villa de Cieza y Rivera del Segura, en 
111,861 is. y i6£ mrs.

Una casa accesoria al referido molino, en 44,412 rs. y 
17 mrs.
En la provincia de Granada, procedentes de la extin

guida Inquisición, cuyo primer remate se ha de veri
ficar en la misma ciudad el dia i¡ del corriente.

Un cortijo con’ casa y 134 marjales de tierra llamado de 
la.Calderona, término de la misma ciudad dé Granada , pago 
de Álcalay, tasadas las tierras en 160,800 rs., y la casa en 
42,590 rs., y todo en 203,390 rs.

Tres edificios unidos al principa! de la Inquisición', que 
sirvieron de cárceles, con sus respectivos patios y algibes, 
tasados en 134,375 rs.

Nueve marjales de tierra, término de Alfacar, pago de 
la Cnina, tasadas en 1260 rs.

Diez marjales de viña con olivos, término de Alfacar, 
pago de la fuente Chica, en 4® rs.

Veinte y un mar jales • de tierra, término de Alfacar, 
pago deTurme, en 8® rs.

Cinco y medio marjales de tierra, término de Alfacar, 
pago de las Umbrías, en 700 rs. 7 :
fin la provincia de la Mancha, procedentes dé maes

trazgos , para cuyo primer remate, que se ha de efec- - 
tuar en la ciudad de Almagro, se halla señalado el 
21 del corriente. •
Una dehesa titulada del Arroyuelo, en término de di

cha ciudad-de Almagro, su cabida de 327 fanegas'de tierra 
de 600 estadales de tt pies cada uno, linda con dehesas y 
tierras de la misma ciudad, y de la villa dé Torralba, con 
el gravamen dé pagar la mitad de su renta anual, á pasto ó 
á labor, á la encomienda de Pozuelo, tasada en venta en 
54, 500 rs., sin incluir la prerogatíva del diezmo de granos 
y ganado por entero que tiene ', pues que queda por ahora á 
favor del establecimiento del Crédito público, en 54,500 rs.

VARIEDADES.

íatvis. Hacía mucho tiempo qué se deseaba conocer'á

los salvages de Terranova; porque se suponía que pertene
cían á una antigua colonia ó de los celtas ó de los nor
mandos, que llegó á aquella parte da la América mucho 
tiempo antes de Cristóbal Colon. Los ingleses jamas han 
podido entablar relaciones con aquellos salvages, pues á la 
vista de un ingles huían aceleradamente; y cuando en 
1819 fue sorprendido un grupo de ellos por un destaca
mento ingles, fueron vanos cuantos esfuerzos se hicieron 
para apoderarse de ellos, y por fin murió uno. de un tiro. 
Como la muger de este infeliz cayó en manos de los ingle
ses, con este motivo quiso hacer el- Gobierno una nueva 
tentativa para entablar relaciones con aquellos habitantes, 
enviando una expedición a! intento. Por desgracia lascarías 
de Terranova del 5 de Junio anuncian que esta expedi
ción, mandada por el capitán Ruchan, del buque de S. M. 
el Grasshopper, se ha frustrado1 enteramente; porque este 
distinguido oficial habia tenido que regresar con la tripula
ción del buque, habiendo fallecido en el vinge la muger in
dígena, con cuyo auxilio se contaba para comunicar con los 
habitantes.
---- Hace algún tiempo que los periódicos anunciaron el mo
do ingenioso que ha descubierto Mr. Senefelder, inventor de 
la litografía, para reemplazar las piedras, que por una par
te Se hallan con dificultad en Francia, y por otra no pue
den trasportarse cómodamente ni conservarse bien. Para 
imprimir^oda especie de dibujos, escritos y páginas tipo
gráficas emplea cartones cubiertos de una materia lapídea. 
Se han hecho infinitas pruebas de este método á presen- 

- cía de los comisionados de la sociedad de fomento de las 
artes,'de sugetos nacionales y extrangeros, de artistas, li
teratos &c., y Ja sociedad ha reconocido la utilidad del 
descubrimiento, aprobando'el informe dado por la comisión 
encargada de examinar la nueva invención de los cartones 
Jitográficos. Una de las propuestas de la comisión es que 
se decrete una medalla de oro para honrar al inventor.

Mr. Senefelder se emplea actualmente en fabricar pren- 
‘sillas portátiles, con las cuales podrá cualquiera imprimir 
sin. dificultad, y en cualquier parage por reducido que sea, 
escritos, dibujos, papeles de música &e.

El autor ofrece dar por 300 francos una prensílla de esta 
especie, seis cartones litografíeos , 50 pliegos de papel para 
Trascribir , lápiz, tinta, el color y su preparación quími
ca; en fin', una instrucción completa y circunstanciada so
bre la manera de servirse de estos objetos. Este aparato, á 
excepción de la prensílla, costarán porsuscripcion 200 fran
cos. Estará abierta hasta i.° de.Setiembre, y los suscripto- 
res podrán dirigirse á: la librería de MM. Treuttei y Wurtz, 
en París, calle de Borbon, número 17; y en Strasbuirgo á 
la: misma casa de comercio, calle de los Serruriers. (Se con
tinuara.)

, _ ANUNCIOS.
El amante de la Constitución-, por elciudadano A. R.: ter

cera impresión. El autor propone"la puntual observancia de la 
Constitución de la Monarquía española como el único medio 
de consolidar la felicidad pública, y trata de paso acerca de Ja 
inquisición;, de la, milicia nacional y libertad de puertas, sus- 
tituyendoá los derechos que se pagan en estas otra contribución 
á ciertas clases del Estado: Se hallará en la:librería de Paz7á 
6. cuartos. ; , , s . ‘

Cuajado la Europa estaba envuelta en terrores por los ponde
rados triunfos del enemigo de los hombres Napoleón, en'esta 
época en que sólo ios españoles se oponías £ sus' barbaros desig
nios,.'en este mismo láni'énfáble tíempóí ¿I español D. Fraircis- 
éo Fomárés, residente e¿, lá 'ciudad de .Reúna,entregado aí es
tudio deia geográfia y grabado ,;ie hallaba trabajando un inápa 
ó ca7tá geográfica de Espiña-y Portugal, y con los deseos de qife 
éste fuera él mas exacto', íüvb á la mano los que antes se hábiari 

’ publicado, con aceptación del público, y fue notando en el; suyo 
los caminos y otras .curiosidades.;. Pero Queriendo: contribuir 
con las ideas de los demas españoles^-¡calculó no debía aban,- 
donár su empezado . plan ■, antes por el, contrario .concluirle 
y enriquecerle, haciéndole.. mas .interesante con el adorno 
de, 32 láminas, que con viveza manifiestan, .las. mas glorio
sas batallas, y las honrosas defensas de Jas plazas y sitios., en 
los que siempre han sido vencidos los egércitos enemigos en el 
tiempo que ocuparon la Península, y también algunos de ios 
principales lances ocurridos en Roma cuando la ocuparon los 
enemigos de Europa, y prisión de nuestro Smo. P. Pío vir. 
Se hallara de venta en ésta corte en el almacén de estampas de 
la calle Máyór: su precio 100 rs. vn. cada ¿gemplar en negro.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


